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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre ......................................
Año ....................................... . .
Ayuntamientos de la provin

cia, año ...........................

45 pesetas.
85 —

160. —

140

Las suscripciones se solicitarán de la Administración
d< Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lhs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

Tr°r |deSde SU í,UblÍCa^" 80,0 « ser. 
viran al precio de venta, o sea a l’sO los del 
ano comente; 2 pesetas, los del año anterior, v de 
Olios anos 3 pesetas. "

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
or cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte declarado de paco, 
2 líeselas. '

Los^ insertados en el “Parte no oficiar’ devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 
.empanara un sello móvil de UNA peseta y otro 
e tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que- Jo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertann 
{-revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
vei .-dn las de la plomera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio 
d'J B'i.nTN respectivo como 

los demás que -se pidan.
’am poco tienen derecho más 

< se solicitará en el oficio 
l"s Cedros oficiales.

E’ Bo l e t ín Of ic ia l  se halla 
del Hogar Pignatelli.

acompañará un ejemplar, 
comprobante, siendo dé

que a un solo ejemplar, 
de remisión del original,

de venta en la Imprenta

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr iros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada 
semestre.

, Las leyes obligan en la Península, 'islas adyacentes, Canarias y le- 
-^rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaS de 

su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Publicas

DECRETO

Modificando en la forma que se indica, 
el apartado f) del articulo 273 del vi

gei'te Código de la Circulación

El Decreto de 23 de septiembre 
de 1939, que ordena La revisión de 
los permisos de circuPación de ve- 
JiíciiLys con motor mecánico,, dis
pone un su artículo 11 que se eiir 
tiende modificado el arlícuLo 2T.'. 
del vigente Código de la Circula
ción mediante la- adición deKapar 
lado f). en eii que se establece que 
]>ara el canje de los cerl'1'ioa.dos 
de aptitud expedidos por los Orga
nismos del Ejército y de la Arma
da sólo valederos para la conduce 
rión de automóviles propiedad , de 
los Inslilutos armados o adscritos 
a srrvieiof militares, por los nrce- 
saríos para conducir vehículos qu • „ 
no' pertenezcan a las correspnn- 
dimles Ministerio... será preciso 
jmesentar cei I i fijación, de lo J fa

llirá dé f'i duítria áe^red i tal i va de 
h.abér sufrido, con resultado favo- 
rablte, un examen práctico de las 
base-, requi-ilos y reglas de circu
lación que establece el menciona- 
(L Código.

Teniefndo’ en cuenta que ■ I cita
do precepto tuvo su justificavión 
cuando aún no estaban organiiza- 

• das --ir -u foima arliral las ense 
fianzas d" 'automovilismo militar y 
que éstas ganainlizan hoy sufic Jen- 
lenu nte la preparación' completa 
de los conductores, a propuesta del 
Min siró d Obras Públicas, de 
conformiidad con el Ministro' del 
EjérciTo y previa deliberación de| 
Consejo de Ministos, dispongo:

Artículo* único Queda modifican 
do éiF la forma sigub ule' el apar
tado f) del artículo 273 del vigen
te Código de la Circulación:

1 “f) Para- el, canje de los c ít  
lifirado's de aptitud o permisos da 
circulación será preciso presentar 
certificación acreditativa de haber 
siif ’<L ron- resultado favorable un 
examlen práctico de las bases, re 
qu¡sitos y reglas que e^lablere el 
Código de la. Circulación.

Dicha cértifioación podrá ser ex-

P dida, en lo qm ¿e refiere a lóS 
solicitinte- en servicio militar ae 
t’vó. bien por las Autoridades Mi
litares Regionales" a propu'e^a 
ronerda para esle fin hecha por 
el Jefe d' I Servicio de Aulomó\ - 
lismo, o por el Director General 
de Transportes del Ministerio del 
EjércilOí para el personal militar 
afecto a todos los Orgainismos no 
regionales, y p< r la Jefatura d- 
Industria, corrcspontlfl ule en lodos 
los demás casos".

Así lo dispongo por el présenle 
Decreto, -dado en Madrid a- 27 d" 
febrero de I94S.-—Fj'aucisco Fran
co.—El Ministro" de Obi'as Públi
cas. José-María Fernández Uulre- 
Ua y Mméndez-Vald'és.

’ (Del “B O. d i E." ¡mím. lia. 
di fecha 5-3-48).

Ministerio de Agricultura

ORDEN
Realización de tas labores de escarda en el año 

agrícola 1947-48 ,
Timo. Sr.: En el presente afio 

agrícola, y por idénticas razones 
.que en años anteriores, funda
das en la necesidad de elevar al 
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máximo la producción unitaria 
■ de los cultivos herbáceos bási

cos de nuestra alimentación, s? 
hace preciso realizar con todo 
esmero las faenas de escarda, 
las. cuales, de forma tan noto
ria. influyen en el rendimiento 
do bis cosechas. ■ .

Por ello, y de conformidad con 
?1 artículo 4.° de la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, y artícu
lo 9.° del De Creí o del Ministerio 
d? .Agricultura de 27 de .septiem
bre de 1946. . ‘ .

Este Ministerio, de acuerdo 
con el de Trabajo, ha'tenido a 
bien disponer:
1En las-, provincias .de Ex

tremadura, Andalucía, Castilla la 
Nueva y en cuantas otras las 
faenas de escarda son trádicio- 
nal^s, se realizarán eslas labores 
en forma intensiva en Ig- presen7 
te campaña. I

2 ." El número mínim0 de jor
nadas do escarda oscilarái de 8 a 
20 p_or • hectárea sembrada de 
trigo y de 6 por hectárea sem
brada de otro cereal o legumi
nosa. ' -

3 .° Deberá ocuparse un obre
ro por cad:1 3 a 6 h?» táreos de 
las ordenadas para siembra mí
nima obligatoria de trigo en ca
da. finca, para el presente año 
agrícola, y un obrero por cada 
10 hectáreas sembradas de los 
restantes cereales o legumi
nosas. " <

4 .° Dentro de los "cinco días a 
partir . de la publicación de la 
presente Orden en el “Boletín 
Oficial _dgl Estado”, las Jefatu
ras Agronómicas, teniendo en 
cuenta los apartados anteriores 
propondrán a la Dirección Gene
ral de Agricultura los" plazos de 
comienzo y terminación de las 
labores de escarda, número de 
jornadas y número de obreros 
por cada cultivo, en atención a 
las ’ características agronómicas 
de las zonas de su provincia, y 
condiciones de los mismos.

5 ." Las Juntas Agrícolas o 
Juntas Sindicales Agropecuarias 
asignarán a aquellas que en la 
fecha que se fija no hubiesen 
dado comienzo a las faenas de 
escarda el número de o,br:ros 
(pie igualmente sé señal? para 
su zona..

6 .” Si en alguna finca el nú
mero de obreros dedicados a la 
escarda fuera inferior a los se

ñalados como mínimo en los 
apartados anteriores, las referi
das Juntas podrán asignar los 
precisos hasta completar dichas 
cifras.

7 .,n En caso de que no haya 
suficientes obreros varón?s ma
yores de. dieciocho años en paro, 
las mencionadas Juntas ln co- 

■ municarán al Gobernador "civil 
(l^ la provincia para que est? 
por medir, dé la Delegación Pro
vincial de Trabajo. • adopte las

• medidas convenientes para- el 
mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

8 .° Las- Juntas 'Agrícolas o 
Juntas Sindícales Agropecuarias

1 vigilarán el cumplimiento de es
ta Ordm, debiendo' poner en co
nocimiento del Gobernador civil 
de la provincia los casos de in
cumplimiento o resistencia que' 
conozcan, con ••l fin de que di
cha Autoridad adopte las medi
das oportunas por medio de la 
Delegación Provincial de Traba
jo, o imponga las sanciones gu
bernativas qú? estime sean pro- 
cedent^s-. Tgualmenfe deberán po
nerlo en conocimiento de la Je
fatura Agronómica de la provin
cia. para q>H£, con- independen
cia de lo expuesto', se apliquen 
por la misma las sanciones que 
procedan, con arnegl0 a lo dis
puesto en la Ley de 5 de no
viembre de 1940 y disposiciones 
complementarias. -

9." Queda autorizada la Di
rección General de ' Agricultura 
para dictar las disposiciones ne
cesarias para la* aplicación5' y 
cumplimiento d? lo dispuesto en 
la presente Orden.

Lo que comtmico a V. I. para 
su conocimiento y efectos '

Dios guarde a A7. T. muchos 
años. - .

Madrid. 2 7 de febrer(, de 1948. 
Rein.
limo. Sr. Director general de " 

Agricultura.
. . (Del “B. O. del E.” púm. 65 

de fecha 5-3-48)#

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
Prohibiendo destinar Jas habitaciones de los 
hoteles a oficinas, despachos o cualquier otro 

uso distinto de aquél •
Hiño. Sr.:. Constituye la hoste

lería una industria de interés 
general qu?, por serlo, ha de te-

---------- :---------------------------------- —

• ner adscritos a ella exclusiva
mente los edificios 0 locales d3 
su instalación para que reúnan 
las mayores posibilidades de có
modo alojamiento y n0 haya ne
cesidad de limitar estancias o 
tiempo de permanencia. Por eso 
es menester impedir que los es- 
f a ble cimientos . del ramo, sufra n 
disminución de capacidad al de
dicar a finalidades distintas del 
hospedaje mayor O menor parte 
dp los mismos.

En su virtud, y previo acuerdo 
del Consejo dp Ministros.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: ' /

Las habitaciones d? los hote
les sólo podrán ser utilizadas co
mo alojamiento personal de 
líuesmedes viajeros: quedando 
Prohibido destinarlas a oficinas, 
despachos o cualquier otro uso 
distinto de aquél.

Dentro de los sesenta días na- 
‘ Iurales siguientes al de la publi

cación de la presente Orden en 
p] “Boletín Oficial del Estado”, 
las personas qun ocupen habita
ciones en hoteles y las dediquen 
a fines diferentes del hospedaje 

* las dejarán, sin pretexto ni ex
cusa. totalmente libres y a dis
posición de lo-s dueños de la in
dustria. . ’ .

El Ministerio de la Goberna
ción adoptará las medidas que 
juzgue indispensables . o conve
nientes para obtener la efectivi
dad de lo que anteriormente se 
dispone. ‘

Lo digo a V. T. para su cono- 
'cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos 
años. ■

Madrid, 2 de marzo dp 4948. 
Pérez González. " 
limo. Sr. Directop general" diel 

Turismo. , ■ 
(Del “B. O. del E.” núm. 66, 

de fecha 6-3-48)’.

Ministerio de Hacienda

ORDEN ■

Rectificación a la Orden de 25 de febrero fijando 
e! procedimiento a seguir, que las fincas adjudi

cadas a la Hacienda pueden ser retraídas
Habiéndose padecido error en 

la inserción de la misma se rec
tifica debidamente a continua
ción?

En la normg Ti.y párrafo cuar
to, donde dice: “...al acordarse

M.C.D. 2022
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el retracto deberá n^olvcrsei 
virtualmente en ej concepto con-1 
tributivo la. suma formaliza-B 
da...” 'debe decir: ..deberáI 
devolverse virtualmente en el| 
concepto contributivo la s u m 
formalizada...”'

En la norma 15.a, párrafo prá- ‘ 
mero, donde dice: “...Los reirá-" 
yentes otorgarán pagarés para 
hacer efectivos los plazos, en la 
forma prevista en e] artículo 32 
de la Instrucción general de 
Ventas...” debe decir: “...Los 
retrayentes otorgarán pagarés pa
ra hacer efectivos los1 plazos, en 
la. forma prevista en el artícu
lo 72;de la Instrucción general de 
Ventas...” ;

(Del “B. O. del E.” núm. (>< 
de fecha 6-3-48).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL 
Disponií-tido la formaxción del, .es 
<ala{<m ¿Lefimliro de Secretarios 
•l'e Adininistracifín. Lm-at d(- se 

(junda ' calefioria.
La concurrencia de ñiulliples 

íarlon's de diverso orden da origi
nado un retraso exl-naordinario en 
la formaeíój! del escalafón defini
tivo de la segunda categoría del 
Cuerpo Nacional de Secretarios de 
Administracj ón Local. Decidido a 
normalizar la situación de los fún 
cjnnarios que inlesvan dicjia cate
goría. este Centro ha resuello pro
ceder en el plazo más breva posi
ble a publicar el escalafón defini- 
livo. que se cerrará con fecha 31 

. de diciembr ede 1939,-y un esca- 
kifon rect'ifhcado que -se cerrará 
co,n fecha 31 do diciembre de 
1947.

Para conseguir ambos propósi
tos con la mayor eficacia- y rapi
dez dentro dedo que permita "I vo
lumen del escalafón, y a fin de 
imprimir la .necesaria unidad de 
criterio y uniformidad de docn- 
mentaeión, esta Dirección G/neral 
dispone: .

I ." Los.^Secretarios qué, por ha
ber ingresado en- la’ segunda rate- 
goría del Cuerpo co,h anterioridad 
a] 3,| de difdembré de 1939. a.spf-' 

'ron a sor inchiídos.en o] 'escala
fón definitivo" que se cerrará con /

dicha lecha,' y aquellos otros que, 
por haber ingresado eii; el Cuerpo' 
con posterioridad hayan de ser da
do.; de" alta en el escalafón recti- 
íieado que se cerrará con fecha 31 
de diciembre de. 194*, .deberán- pre
sentar en la forma y plazos que 

i- luego se indicarán:
. A) Declamación resumen de sus 

dolos personales y profesionales.
R) Hoja de servicios, en la que 

Se r señarán lodos los prestado? én 
Secretarías de Ayunlamierdo hasta 
el día de la techa.

C' Las cerliflcacionfes o docu- 
menlo- acreditativos de cuantos ex- 
b ñus o "r\icios no se hallen ya- 
juslificados .ante, esta Dirección Ge
neral". *

2 ." La decláracón y la; hoja do 
servieips a que se refiere el núme
ro 'antorur, así como las certifica
ciones acredita tiva-s de los servicios 

.prest-dos "en Secretarías de Ayun
tamiento s'rán exfciirdia-as forzosá- 
mente en los impresos Aflcialés 
aprobados por este Centro, que 
distribuirán lo? Colegios provin
ciales de Secretarios. Intervento
res y Depositarios de Adminis- 
Iración Local. * •

3 ." Ta i piesentmdón de los ci
tados documentos \ de cuantos 
oíros (instancias, observaciones, 
etc.) afecten al Escalafón habrá 
de efectuarse asimismo ante los* 
cita d o s Colegios provinciales 
túnicos Centros autorizados pafá 
su curso reglamentario) en los 
plazos siguientes:

Plazo primero: hasta el día 15 
de abril-.—Para los Secretarios 
que no tengan que acompañar 
documento alguno a su declara
ción y hoja-s de servicios o que 
acompañen, documentos expedi- 
d< s . por .el propio Ayuntamien
to en qm residen u otros organis 
mos radicantes en el mismo, tér 
mino, municipal. ,

Plaz0 segundo: hasta el día 30 
de abril. — Para los Secretarios 
qu3 hayan de acompañar algún 
documento expedido por orga
nismos o entidades radicantes en 
distint0 término municipal.

Plazo tercero: hasta el día 15 
de mayo. — Para los Secretarios 
que, residiendo ón cualquier Mu
nicipio de la Península, hayan 
de acompañar documentos expe
didos por o r g a n i s m o s radi-. 
cantes en las Islas Baleares o : 
Canarios, Marruecos y Colonias

de Africa, y para los que, resi
diendo en cualquier^ de dichos 
puntos, deban acompañar docu
mentos expedidos en cualquier 
lugar de la Península.

4 .° Por carecer de. Colegios 
provinciales, la Zona de Marrue
cos y Colonias de Africa se con
siderará adscrita, directamente al 
Colegio Nacional. '

5 .° A la vista del escalafón 
provisipnal que apareció publica
do en suplement0 al “Boletín 
Oficial del. Estado” de 1Q )de 
septiembre de 1941, esta Direc- 
ciónvGeneral- presumirá que han 
causado baja en el Cuerpo desde 
dicha fecha -(por . jubilación, fa
llecimiento u otras causas) quie
nes no pres?nlen la documenta
ción que exige el número l.” de 
esta circular, y, por consiguien- . 
le, serán excluidos del Escalafón 
rectificado de 31 de diciembre 
de 1947.

6 .° El Colegio Nacional de 
Secretarios. Interventores y De
positarios publicará las instruc
ciones precisas para conseguir 
el mejor cumplimiento de lo que 
se dispone, tanto por los. intere- " 
sados como por los Colegios pro- 
vinciabs. ।

• 7." Los Gobernadores civiles 
dispondrán la inmediata inser
ción de la'presente en el “Bole
tín- Oficial” de la provincia res
pectiva, agregando un apartado 
con indicación de] domicilio d?l 
Colegio Provincial de Secretarios 
y los Alcaldes ordenarán la pu- " 
b 1 i c a c i ó n en los respectivas 
Ayuntamienlcs en la f o r m a 
acostumbraba. • .

■ Madrid, 3, de marzo de 1948.
El Director general, José F. H.er- 
nando. -

* * *

• Apartad oa que se refiere la disposición 
precedente.

Domicilio del Colegio Oficial de Secre
tarios de la'provincia: Diputación Pro
vincial. " ,

Nombramientos definitivos de Secreta
rios de Administración Local de tercera 
categoría, como resolución del con
curso convocado por Orden 3 de junio

de 1946.

... . . ZARAGOZA
Fernández Hernández (Flo- 

ranlino)"; Cástejón de las ArmaS.
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Fusteros Piiértolas, (Gabriel). 
Alborge y Alforque.

García Lamana (Vicepié), Fi- 
guéruelas. '

. Gordo ÉsL’baii (Juan). Mores 
y Purroy.

(Del “ñ. O. del E." núm. 65 
de focha 5-3-48).

SECCION TERCERA
Núm. 1.281

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

PLIEGO DE CONDICIONES 
del concurso para proveer la Zona de Recauda
ción de Contribuciones l.á de la capital (el Pilar), 
que ha desproveerse entre Funcionarios del 

Ministerio de Hacienda

El concurso se efectuará bajo 
las siguienMs condiciones:

1 ." Se scég, a concurso entre 
Funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, la Zona Recaudatoria 
1.a de la capital (el Pilar), cuya 
demarcación, premio de cobran
za y fianza exigióle se expresan 
a continuación:

Zona: 1.a capital (el Pilar).
Cargo: 14.846.502,03 pesetas.
Categoría: Primera.
Premio en voluntaria: 0,39 pe

setas por 100. >.
Fianza: 534.428 pese1 as en 

efectos o valores públicos, y pe
setas 339.641,96 con póliza o 
contrato, de caución.

El preilii0 de recaudación en 
período ejecutivo s<erá el 40 por 
100 del que corresponda a la Di
putación con arreglo a la conce
sión del Servicio. La Zona, ten
drá la demarcación correspon
diente al partido judicial de su 
nombre en la capital y los pueblos 
que. a continuación Se reseñan: 
Alfajarín. Leciñena, Pastriz. Per
diguera. Puebla de Alfinden, San 
Mateo de Gallego, Villanueva de 
Gálleg0 y Zuera, más los barrios 
anejos.

g." Podrán acudir a esle ron- 
curso quienes reúnan las condi
cionas exigidas para poder ser 
nombrado Recaudador con . arre
glo al Decreto de 3 d? mayo de 
1940. artículo l.e, modificado 
])or el de 11 de julio dé 1940. 
También podrán acudir a esle 
concurso los Racúadadores que 

lleven dos años en propiedad en 
su actual Zona. _

< 3? Las solicitudes deberán 
presentarse en la Secretaría de 
esta Exorna. Diputación Provin
cial de Zaragoza, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación def anun
cio de este concurso en el “Bole
tín Oficial del Estado”, en horas 
hábiles de Oficina.. \

4 .a Las solicitudes se ajusta
rán al modelo que a continuación 
se inserta, y deberán ser. reinte
gradas con timbre del Estado de 
1,50 pesetas. Se acompañarán a 
Ja misma, necesariamente, los 
justificantes de acuellas condi
ciones que se aleguen y aquellos 
documentos que los interesados 
estimen conveniente adjuntar.

Si Se trata de Funcionarios re
caudadores, aportarán necesaria
mente certificación de la Tesore
ría de Hacienda, acreditativa de 
que reúne las condiciones exigi
das 3n el párrafo primero del 
artículo 3.° del Decreto de 3 de 
mayo de 1940. Si Se trata de 
Funcionarios n 0 recaudadores, 
acompañarán a la instancia" hoja 
de servicios sin calificar, con la 
conformidad del Jefe de la Ofi
cina á que se encuentren adscri
tos. Los que aleguen derechos 
reconocidos por la/Ley de 25 d(e 
agosto de 1939, acompañarán, 
"además, la documentación que 
acredite de modo fehaciente sus 
derechos a tales beneficios.

5 .a Las solicitudes presenta
das pasarán a estudio de la Po
nencia de Contribuciones q u-e 
interesará los informes que crea 
oportunos de los solicitantes y¡ 
propondrá a la Comisión Gesto
ra la resolución del concurso.

Inmediatamente se interesará 
a las Delegaciorfes 'de Hacienda 
0 Centros donde los solicitantes 
estén adscritos las hojas de ser
vicios, certificados calificados y 
el informe a que hace referen
cia el artículo 28 del Estatulió 
de -Recaudación en su norma 2.a,. 
apartado b), todo lo cual deberá 
quedar cumplimentado en el 
términ.a de cinc¿ días.

En todo caso la Corporación r?- 
cabará urgentemente los demás. 
informes que se necesiten, y con 
vista de los obtenidos procederá 

la adjudicación de la " Zona,. 
déntr0 del_ mes siguiente a la 

terminación del plazo para la 
presentación de solicitudes.

6 .a Para la adjudicación se 
tendrá en cuenta las condicio
nes y preferencias establecidas 
en la Orden de 2 de marzo de 
1943 y en la de 15 de abril del 
mismo añ0 y demás disposicio
nes legales, sobre el nombra
miento de Recaudadores. Dentro 
de cada categoría, tendrán dere
cho preferente los que justifi
quen serles de aplicación los be
neficios del Decreto de 25 de 
agosto de 1939 y demás dispo
siciones sobre e^-combatientes,

7 .a Los derechos y obligacio
nes,del que resulte nombrado se
rán los establecidos en el Re
glamento del Servicio de Recau
dación de esta Corporación y 
subsidiariamente- en el Estatuto 
¡de Recaudación y demás dispo
siciones sobre recaudación de 
contribuciones que sean de apli
cación. Desde luego, todos los 
gastos de la Zona recaudatoria 
serán de cuenta del Recaudador 
nombrado, y éste vendrá obliga
do también a realizar las co
branzas de las cuotas da las Cá
maras Oficiales de la Propiedad, 
Urbana, Rústica, Comercio y 
Plagas del Campo que la Dipu
tación tiene a su cargo, así co
mo la de Arbitrios Provinciales 
en su zona.
• 8.a También, y a tenor del 
apartad0.0) de la norma 2.a del 
artículo 28 del Estatuto de Re
caudación, el concursante nom
brado viene obligado a consti
tuir la fianza en el plaz0 de dos 
meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de 
su nombramiento en <el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y; si en 
dicho plazo n0 hubiera consti
tuido la correspondiente fianza, se 
le declarará excediente volunta
rio por un año, desde el fin de 
dichos dos meses inexcusabl?- 
mente, aunque hubiese renun
ciado al cargo en el transcurso 
de este último plazo.

9.a Los pliegos de condicio
nes, Reglamento del Servicio de 
Recaudación y cuantos antece
dentes tiéne la Corporación re
lacionados con este concurso, se 
hallan de manifiesto en Ig Se
cretaría de la Diputación, du
rante los días y horas hábiles de 
oficina. ■ .. •

M.C.D. 2022



AVISO A LOS SUSCRIPTORES DEL «BOLETIN OFICIAL»
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

El «Boletín Oficial» número 52, correspondiente al día 5 del actual, 
dice lo siguiente:

«La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Provincial de Zara
goza, en vista de los aumentos habidos en la confección de este periódico 
oficial y a fin de evitar el perjuicio consiguiente al Asilo donde se confec
ciona, acordó en su sesión del día 5 de enero de 1948, con la autorización 
de la Superioridad, fijar los siguientes precios de suscripción al mismo:

Trimestre............... .................................. 45 ptas.
Semestre .. ............................................. 85 »
Año...........................................  160 »
Ayuntamientos de la Provincia, año .. 140 »

En beneficio de los suscriptores actuales por trimestre y semestre, se 
les hace presente que, si así les conviene, podrán modificar su suscripción 
trimestral o semestral por anual, notificándolo por escrito a la Adminis
tración y mediante el abono de la cantidad de 120 pesetas si la suscripción 
es trimestral y 80 pesetas si es semestral, pasando, por lo tanto, a ser sus
criptores anuales.

Los actuales suscriptores por trimestres y semestres que no avisen 
dicho cambio de suscripción hasta el 20 del actual se entenderá que no 
desean modificar sus condiciones de plazo actuales.
. Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 2 de marzo de 1948. —- El Presidente, José-^Kdfm Qdicíu 
Bélenguer.»

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



1)8 LX PROKIÑCÉX DÉ ZAftA(K)ÉX 353

Zaragbza, 4 de febrero de 
1948. — El Presidente, José- 
María García Belenguer. — El 
Secretario, Emilio Polcó Pión.

Modelo de proposición
D...., ’^e años.... d? edadj es

tado...., vecino de...., con do
micilio en...., núm...., provisto 
de cédula personal de larifa...., 
clase...., núm...., .expedida en..., 
el día....

Aceptando las condiciones se
ñaladas en el concurso anuncia
do por esa Excma. Diputación 
Provincial para la provisión de 
Zonas de Recaudación de Con
tribuciones de la provincia de 
Zaragoza, entre Funcionarios del 
Min'slerio de Haciemla, compare
ce y como mejor proceda 'dice:

Que reúne las condiciones si- 
guientss: (Expresará el cargo 
que desempeña, sueldo y catego
ría dal mismo, fepha del nom
bramiento del mismo, años de 
servicios, títulos profesionales o 
administrativos que posee,- mé
ritos l profesionales especialjes, 
acreditando todo ello en forma 
fehaciente. También habrá de 
acreditar la condición de hallar
se acogido a la Ley de 25 do 
agosto de 1939, en'casó de ale
gar las preferencias en ella de
terminadas.

Que solicita la Zona 1.a de la 
capital, “El Pilar”, y suplica a la 
Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza 13 admita al referido 
concurso, y que en definitiva se 
le adjudique la Zona solicitada., 

(Lugar, fecha y firma).

SECCION QUINTA 
Núm. 1.241

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
[de Zaragoza

Esta Excmia. Corporación muni
cipal ha acordado contratar, me- 
dianile subasta, las obras para 
instalar un rama]: de alcantarilla
do en pase0 .Cuéllar (entre el Ca
nal y calle Maestro Estremlüaina), 
por el tipo en baja de 39.985,91 pe
setas, según’ proyecto y condicio
nes aprobados, contra loa cuales 
y durante el plá'ZO señalado al 
efecto no se ha formulado recla
mación alguna.

El plazo para la- admisióm de 
proposiciones es de veinte días 
hábil-s, a contar del siguiente al 
de la publicación, de este amuncio 
en el “Boletín Oficialde la pro- 
Aind'ia, íermiurando a la hora de 
(as trece del día .en que se cum
pla dicho plazo. La .apertura, de 
[•liegos se verificará a la hora de 
.las trece del día siguiente, há- 
Inl, en l i Casa Consistorial, bajo 
hv presidericia de la Alcaldía o del 
señor Teniente d. Alcalde <-n 
quien al efecto delegue y con las 
formalidades reglameintarias.

Los antecedentes relacionados 
con esta subasta se hallan d',e 
mapifiesto la Secretaría mu
nicipal (Sección de Fomento), 
durante las horas hábiles de ofi
cina, y las ofertas, extendidas en 
papel de la clase 9.a (4,50 pese- 
tar) y un sello municipal de* 
1,50 pesetas, podrán presentarse 
dentr,0 del citado plazo en la 
mencionada dependencia y tam
bién en las del Maiad?ro. Ce
menterio Católico de Torrero, 
Casa de SocoiVo y Cens.o Elec
toral, en pliego cerrado v con 
arreglo al modelo que figura al 
final. '

Se acompañará a la proposi
ción, por separado, la cédula 
personal del licitador: justifi
cante de hallarse al corriente 3n 
el pago del subsidio de vejez 
(retir0 obrero), y, en su caso; la 
certificación sobre incompatibi
lidades que previene el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 
■1928. Asimismo se acompañará 
por separado, resguardo^ de ‘fian
za provisional por 799,71 pese- 
setas. La fianza definitiva será 
determinaba conforme a las 
prescripciones de la Ley. de 17 
de octubre de 1940.

El plazo de ejecución de las 
obras será de tres meses. .

El pago de las obras se verifi
cará con cargo a la consigna
ción presupuesta para tal fina
lidad. .

Será de cuenta del adjudicata
rio abonar todos los gastos in
herentes a la subasta, anuncios, 
etc., "y formalización del con
trato. .

Zaragoza, 28 de febrero de 
1948.—El Alcalde, Mauricio Mu- 
rillo.—Por acuerdo de s- E.: El 
Secretario general, Luis Aram- 
buro.

Modelo de proposición
D...., vecino de...., con domi

cilio en...., calle de...., núm...., 
provisto de cédula personal que . 
acompaña, manifiesta qu0 ente
rado del anunció inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta pro- . 
vincia núm...., del día...;, de.... 
de 1948, referente á la: subasta 
dé las obras de construcción do 
un ramal de alcantarillado en 
Paseó de Cuéllar (entre el Canal 
y caite del Maestro Estremiana), 
y teniendo capacidad lega.] para, 
ser contratista.* se compromete, 
con sujeción en un todo a los ' 
respectivos proyecto, presupues
to y pliegos de condiciones que 
han estado de manifiesto y que 
sirven de base a 'esta subasta, a 
tomar a su cargo dichas obras, 
por la cantidad de.... (en le Ira y' 
... pesetas, comprometiéndose, 
asimismo, a que las remunera
ciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser em
pleados en tales obras, por jor
nada legal \ pob horas extraor
dinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, no serán 
inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos "competentes. 
(Fecha y firma del proponente)

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 1.219
Habiendo solicitado D. .luán 

Luis Gutiérrez Merino la instala
ción y funcionamiento, de dos 
motores en el camino de las 
Alcachoferas, números 3G y 38, 
con déstina a su industria, de ta
ller de cantería, se abfe infor
mación de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a ]0 pre
ceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en. qué 
se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia. • ' ।

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento efectos 
oportunos.

\ Zaragoza, 2 de marzo de 1948. 
''El Alcalde, Juan Antonio Tranzo.

, , * * *
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' Habiendo solicitado D. José- 
María A reizaga la instalación .v 

- funcionamiento de dos moto- 
vres en la calle de Avenida de 
Madrid, número 19, 1 con des- 

• lino a su industria de taller 
de construcción y reparación, se 
abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artícu- 

_ lo' 217 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo- plazo empezará a 
contarse" desde el día siguiente 

. al en que se publique este anun
cio en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia. * »

Lo que se anuncia ai publico 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. •

. Zaragoza, 2 de marzo de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Tranzo.

* » w

llabinn'dó solicUado D. Agustín 
Abó> Medrano la- inslalación y 
funcionamiento - de cinco motores 
en 'la < alb' de Madre Sacramento, 
número 17, con deslvro a su in- 
<li>lria de fábrica de muebles, se 
abn, información de diez dias, 

_ diirarlte los cuales serán oídos’ los 
vi cilios más innwliatds lugar 
de la ihstala^f'ón, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de 
hi< Ordenanzas municipales cuyo 
plazo .empezará a. contarse, desde 
el día siguiente al en que se pu- 
bh'que esfe anuncio en el “Boletín 
Olicial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su comocimiento y efectos 
oportuno»-.

Zaragoza, 3 de marzo de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

Habiendo solicitado D. José He- 
rralpz Arináiz la instalación y fun
cionamiento de un motor dn la 
calle de General Frainíco., núme
ros 22 y 24. con destino a-1 servicio 
de un ascensor, se abre informa- 
ciórí de.diez días, durante los cua- 
1 s serán oídos los • vecinos más 
inmediatos «al lugar de 1.a instala
ción, conform-' a lo preceptuado 
en ¡el artícelo 217 de las Ordena-n- 
zas mimicipajles. cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día si1- 
gmdníe a.l en que se publique es
te anuncio en el “Boletín Olicial” 
de esta provincia.

J,o que se ammcia al público

SECCION SEXTA
Núm. 1.232

CALATAYUD
Esta Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 3 del actual, acor
dó anunciar segunda subasta,' por haber 
quedado desierta la primera, para la 
adquisición de las basuras procedentes 
de la vía pública.

Las condiciones de esta subasta están

para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 3 dé marzo de 1948. 
El Alcalde, Maurici,0 Murillo.

Habiendo solicitado D. Pedro 
Pascual García la instalación y 
I uncíonamieuto de seis molones 

'en. la calle de Pedro dei Luna,, nú
mero 74, con destino a stí indus
tria de taller de micro-mecánica 
p^ra ]<a reparación de auton^óvi- 
tes. se abre información de diez 
días, durante los cuale^ serán 
oídos los vecinos más inmediatos 
al 'ugar de la instalación, confor
me- a lo preceptuado qn el artícu
lo 217 de tas Ordenanzas munici- 

\ pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde e.li día siguiente al .qn 
que se publique este anuncio .en, 
el “Boletín Oficial” de- esta pro- 
yir.|cia. .

Lo que se anuncia -al público 
para su conocimiento y efectos 
Ópoptunos.

Zaragoza, 3 dé marzo de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Mpriho.

\ Habiendo solicitado D. José Mar- 
itin Campos la instalación y fun- 
d^qnamiento de seis motores ien lá 
calLi de Bretón, número 33 y Te- 
r.'icmle Catalán, núm. 3, con des
tino a- su industria, de fábrica de 
camas y mesillas metálicas, se 
abre . irfformaeión de .diez días, 
durante los cuales serán oídos 

vecinos más inmp'dialos .a] lu
gar de la instalación, crin forme a 
To preceptuado en M artículo -217 
de las Ordenanzas1 m un, ici pales, 
cuyo plazo empezará -a . non tarso ' 
desde el día siguieinte a.l en que 
se publique este, anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esfQ pro
vincia.

Lo que se anuncia al público 
para, su conioeimienfo y efectos 
oportunos. - ' a

Zaragoza, 3 de marzo de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

de manifiesto en la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento.

Calatayud, 5 de marzo de 1948.—El 
Alcalde, León Clemente.

Núm. 1.202

MONREAL DE AR1ZA
Hasta fin del presente mes se admi

ten en la Secretaria de este Ayun
tamiento las altas y bajas que tanto 
los vecinos como los hacendados fo
rasteros hayan experimentado en sus 
riquezas rústica y urbana y que hayan 
satisfecho el pago de derechos reales 
a la Hacienda Pública, sin. cuyo re
quisito no se admitirá ninguna.

Monreal de Ariza, 4 de marzo de 
1948.—El Alcalde, Dalmacio Gil.

■ ' Núm. 1.204
' . PURUJOSA ■

De conformidad con los preceptos 
del Reglamento de Contribución Terri
torial de 30 de septiembre de 1885 y en 
concordancia con lo ordenado por la 
Administración de Propiedades de esta 
provincia, en circular de fecha 28 de 
enero último, inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la misma núm. 27, del 5 del ac
tual, durante el próximo mes de marzo, 
en los dias y horas hábiles de oficina, ' 
se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con los documentos jus
tificativos correspondientes, las decla
raciones de alta y baja que han de ser
vir de bas,e para la confección del apén
dice al ámiilaramiento y recuento ge
neral de,ganadería, para que surtan am
bos documentos efectos contributivos ¿ 
durante el próximo- año de 1949.

Rurujosa, 28 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, Atanasio Rubio.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

• Núms. 1.128 y 1.129 
• 5." REGION MILITAR 

. ZARAGOZA -

GARCIA" DOMINGO (Andrés), 
Lijó Le padre desconocido y d^ 
Pilar, natural de Zaragoza, per- 
tenbciente al reemplazo de 1041, 
domiciliado últimamente en Za
ragoza, al ou 1 se le instruye in
formación judicial de 1948, por 
supuesta falla a incorporación xa 
.filas en C1 Regimient0 de Infan- 
lería Gerona núm. 18, duranta 
la pasada campaña de liberación;

G^NIQUE SAMPER '(Maria
no); hijo de Benito y de María, 
natural de Bujaraloz (Zaragoza), 
perteneciente al ' reemplazo de
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1941, domiciliado últimamente 
en Bujaralóz, al que se le ins
truye información judicial de 
1948 por supuesta falta a. incor
poración a filas, en el' Regimien
to de. Infantería , Gerona, núme
ro 18. durante la pasada cam- 

' ipana de-liberación';
Comparecerá en bl plazo dio 

treinta 'días, a partir de. la publi
cación de la presente, ante ^1 
Teniente D. Ricardo Castelló Ca
talán/. Juez instructor del Bata
llón Cazadores d e Montafíai Ge- 

• roña núm. 8 en la plaza de Hues
ca, bajo apercibimiento de ser 
declarados -rebeldes si nn lo 
efectúan. ,/
' Huesca a primero de marzo 
do mil nnvecinntos cuarenta y 
ocho. — El Teniente Juez, ins- 
Iruclor. Ricarda Castelló Catalán.

Núms. J .1a8 al 1.161
DATNA CORTES" (Gregorio)’, 

natural d° Zaragoza, pertene
ciente al reemplazo de 1941. do

' miciliadn últimamente en Zara
goza. .al que se 1p instruye in
formación judicial de 1947 por 
supuesta falta a incorporación a 
filas en el Regimiento de Infan
tería 'Gerona núm 18. durante la 
pasada eampaña de liberación:

GARCIA SANZ (José), hijo de 
Antonió > de Dorotea, nátural 
de* Zaragoza, perteneciente al 
reem'plazo de 1941. domiciliado 

, últimamente en Zaragoza, al que 
se lo instruye información judi
cial de 1947 por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería Gerona 
núm. í8. durante la pasada cam
paña de liberación;

GERMAN GR AGIAN (José), 
líijo de Manuel y 'de Arsenia. 
natural de Zaragoza, pertene
ciente a} reemplazo, de 1941. do
miciliado . últimamente en Zara- 
goisa, al que se. Ir instruye in
formación judicial xle 1947. por 
supuesta falta a incorporación a 
filas en el Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18. du
rante la pasada campaña de li
beración ; .

EJAR0UE PINA" (Salvador), 
hijo de Manuel y de Isabel, na
tural de Zaragoza, perteneciente 
al reemplazo d3 1941. domici
liado últimamiente en Zaragoza, 
al que se le instruye . informa

ción judicial de 4947, por su
puesta. falta a incorporación a fi
las, en el Regimient,, de Infan- 
lería Gerona núm. 18, durante 
la pasada, campaña de liberación;

Comparecerán en el plazo de' 
treinta días, a partir de la pu
blicación de la presente, ante 91 
Teniente D. Ricardo Castelló Ca- 
•talán. Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Montaña Ge
rona núm. 8 3n la plaza de 
Huesca, bajo apercibimiento 'd¡e 
ser declarados rebeldes si no lo 
efectúan.

Huesca, dos de marzo 'd? mil 
novecientos cuarenta y ochó. __  
El Teniente juez instructor. Ri
cardo Castelló Catalán.

’ Núm. 1.194

GOMEZ MARTÍNEZ (Angel), 
hijo do Laureano y de Dorotea, 
natural de Zaragoza, pertene
ciente al reemplazo de 1941. do
miciliado últimamente en Zara
goza. al qu-e sp le instruye in- 
formadión judicial de 1947. por 

'supuesta falta a incorporación a 
filas en el Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18 duran- 
t? la pasada campaña dP libe
ración ; • \ '

Comparecerá, en el plazo de- 
treinta días. a partir de la pu
blicación dj1 la presente, ante el 
Teniente b. Ricardo Castelló 
Catalán. Juez instructor del Ba
tallón Cazadores dP Montaña 
Gerona núm. 8, en la plaza, de 
Huesca, bajo apercibimiento do 
ser declarada rebelde si no lo efec
túa. '

Huesca, tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.   
El Teniente .juez instructor, Ri
cardo Castelló Catalán. z

• Núms. 1.211 y 12Í2 ‘

FUENTES MONLEON (Dó- 
mi ngó), inatural de La- Puebla 
de Valverde (Teruel)", pertene
ciente-al reemplazo de 1941, do
miciliado últimamente en La 
Puebla de Valverde, al que se 
le instruye información judicial 
de 1948, por supuesta falta a 
incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería Gerona 
núm. 18, durante la pasada cam- 
páña de liberación;

FELIPE GINER (Miguel)’, hi

jo de Manuel y de María, natu
ral de Gallur (Zaragoza), perte
neciente al reemplazo de 194 1, 
domiciliado últimamente en Ga
llur. al que se 13 instruye infor- 

. mación judicial de 1948, por su
puesta falta a incorporación a 
filas . en el Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18. du
rante Ja pasada .campaña de li
beración ;

Cmparecerán en el plazo, de 
treinta días, a partir de la pu
blicación d^ la presente, ante el 
Teniente D. Ricardo Castelló 
Catalán. Juez instructor del Ba
tallón Cazadores de Montaña 
Gerona núm. 8 en la plaza de 
Huesca, bajo apercibimiento ¿e 
ser declarados rebeldes si no to 
efectúan. - . \ ।

Huesca,- cuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Teniente juez instructor, Ri
cardo Castelló Catalán.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.174
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 80 de 1946, sobre 
daños por choque de vehículos, se cita 
por medio de la presente cédula a Luis 
Rodrigo Vega, que fué conductor de 
tranvías y estuvo hospedado en la calle 
del Castillo, núm. 6, y cuyo actual pa
radero se ignbra, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 
56), al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento decretado contra el mis
mo y recibirle declaración indagatoria, 
con apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.213
JUZGADO NUM. 2

■ Cédula d» citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgadrí núme
ro 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 76 de 1948, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente 
cédula a Jesús Pérez Malo Marqués, 
cuyas demás circunstancias así como 
su actual domicilio o paradero se igno
ran, a fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante dicho luz- 
gado (sito Predicadores, 56) al objeto
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de recibirle declaración como inculpado 
en dicho-sumario, con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y paia que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a cuatro de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrljos.

Núm. 1.216
JUZGADO NUM. 3

. Cédula de citación
■ El señor Juez de instrucción del juz
gado núm. 3 de Zaragoza por resolu
ción eje esta fecha dictada en sumario 
núm. 39 de 1947, sobre robo de ropas 
y efectos, ha acordado se cite a los in
culpados Joaquín Planas Tello y Aqui
lino Clavería Mercadal, cuyo paradero 
se ignora, para que en plazo de cinco 
días comparezcan ante este juzgado 
con el fin de recibirles declaración, 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 

. derecho.
Zaragoza, cuatro de marzo de mil 

novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES '

Núm. 1.237
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído 'de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita ante este juzgado en virtud 
de denuncia de Angel Los Santos Urtia- 
ga contra JeSús Fernández Fernández, 
sobre hurto, ha acordado la citación de 
dicho denunciado Jesús Fernández Fer
nández, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, a fin de que el día 
17 de marzo corriente, a las doce, com
parezca a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole 
que comparezca con ¿uantos medios de 
prueba legal intente valerse.y advirtién
dole que de no verificarlo así incurrirá 
en las sanciones á que hubiere lugar.

Y para que dicha citación tenga el 
debido cumplimiento, extiendo la pre
sente, que deberá ser publicada en el 
Bo l e t ín Jiiciái de esta provincia, 
en Zaragoza a cuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, P. Goñi.

Núm. 1.283
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído dictado en el 
juicio verbal de faltas que se tramita 
ante este Juzgado sobre hurto a Florián 
Abad Herier contra Alfredo Fernández 
Fernández, ha acordado la citación de 
los expresados Florián Abad Herrer, 
que tuvo su domicilio en la calle de 
Monterregado, núm. 30, de esta ciudad, 
y Alfredo Fernández Fernández, cuyas

circunstancias se ignoran, así como el 
actual domicilio o paradero de ambos, 
a fin de que el día 31 de marzo corrien
te, a las diez, comparezcan a la cele
bración del correspondiente juicio de' 
flatas, debiendo acudir con cuantos 
medios de prueba legal intenten valerse 
y previniéndoles que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma a los indicados Florián Abad Herrer 
y Alfredo Fernández Fernández, expido 

■ la presente, que será publicada en el 
Bo l e t ú f )»)cm de esta provincia, en 
Zaragoza a dos de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, P. Goñi. • .

Núm. 1.221
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Secretario 
interino del Juzgado municipal nú
mero 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 9 de 1948, seguido por de
nuncia de laG uardia Cjvil, contra Jeró- 
mino Valdés Prieto, por el hecho de 
hurto, se ha dictado La sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 7 de febrero de 1948. 
El Sr. D. Daniel Palanca Morales, Juez 
ejerciente de la misma; habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio de 
faltas seguidas entre partes,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jerónimo Valdés Prieto a la pena de 
ocho días de arresto en prisión y costas 
del juicio, como responsable o autor de 
la falta denunciada. Así por esta mi 
sentencia, que será notificada a las par
tes, la pronuncio, mando y firmo.—Da
niel Palanca»'. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por e! se
ñor Juez que la suscribe, celebrando 
audiencia pública; doy fe.—Jaime Be- 
neded.(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Jerómino Valdés Prieto, en ig
norado paradero, expido la presente, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez municipal en Zaragoza a cuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm.. 1.267 *

Comunidad de Regantes 
de la huerta de Ginel 
de Fuentes de Ebro

Para dar cumplimiento a los artículos 
48 y 57 de las Ordenanzas por que se 
rige esta Comunidad, se convoca a los 
partícipes de la misma a Junta general 
ordinaria para el día 21 del actual, a las 
once de la mañana, en el local acostum
brado; advirtiéndose que caso de no 
concurrir número suficient^, se cele
brará una en segunda convocatoria el 
día 28 del mismo mes, a la misma hora, 
siendo válidos los acuerdos que se to

men, sea cual fuere el número de asis
tentes.

Los asuntos á tratar son los siguien
tes":

l .° Examen y aprobación de la me
. rhoria general que'de todo el año ante

rior ha de presentar el Sindicato.
2 .° Todo cuanto convenga al mejor 

aprovechamiento de las aguas y distri
bución de riego en el año corriente.

3 .° Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior.

4 .° Tratar sobre el cobro del repar- 
’■ to para escola eros y apertura de los 

mismos. -
5 .° Tratar y dar cuenta de los débi

tos de atrasos por canon de agua a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Ruegos, preguntas y proposiciones.

Fuentes de Ebro, 6 de marzo de 1948. 
El Presidente, Salvador Sánchez.

Núm. 1.307
«Gran Hotel Zaragoza» 

(Sociedad Anónima)
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el lunes, día 29 del 
mes actual, a las dieciséis horas, en su 
domicilio social (Costa,'5), debiendo 
acreditar el derecho de asistencia a esta 
junta en la forma dispuesta en el ar
tículo 16 de los Estatutos.

Zaragoza, 6 de marzo de 1948.—El 
Presidente del Consejo, de Adminis
tración, Manuel de Escoriaza.

Núm. 1.311.
«Aragonesa Fincas y Terrenos»

(Sociedad Anónima)
De conformidad con el articuló 28 de 

los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a junta 
general ordinaria, que se celebrará el 
día 23 de marzo, a las cuatro de la tar
de. en el domicilio social (Avenida de 
la Romareda, núms. 71 y 73).

Para tener derecho a asistir, habrá 
de cumplirse lo dispuesto a este propó
sito en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 4 de marzo de 1948.—El 
P/esidenté del Consejo, M. de Esco
riaza. V

Núm. 1.312 ■
«Terrenos y Construcciones» 

(Sociedad Anónima)
De conformidad con el artículo 18 de 

los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el 
día 23 de marzo, a las cinco de la tar
de, en el domicilio social (Avenida de 
la Romareda, núms. 71 y 73).

Para tener derecho a asistir, habrá de 
cumplirse lo dipuesto a este propósito 
en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 4 de marzo de 1948.—El 
Presidente del Consejo, M. de Esco
riaza.

Tir. Ho g a r Pig ñ a t e l l i
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